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RESOLUCION N*2 7906

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH

INTENDENTE DE COMPAÑIAS

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor
Superintendente de Compañías según Resolución N* 6053 -
de 22 de diciembre de 1.976;

CONSIDERANDO:

Que el 29 de diciembre de 1,977 se ha otorgado
ante el Notario 72 de este cantón doctor Jorge Maldona
do Renella, la escritura pública de aumento de capital
y reforma de estatutos de la compañía anónima denomína
da "ECUATORIANA DE SAL Y PRODUCTOS QUIMICOS C.A." (E -
CUASAL) ;

Que el señor Nicolás Febres-Cordero Ribadeney-
ra, Gerente de dicha Sociedad, ha presentado tres co -
pias notariales de la misma, solicitando la aprobación
de tales aumento de capital y reforma de estatutos;

Que el Ministerio de Industrias, Comercio e In
tegración ha autorizado mediante Resolución N* 0496 de
28 de diciembre de 1.977 la intervención e intersión -
de la compañía de nacionalidad norteamericana MORTON-
NORWICH PRODUCTS INC por la cantidad de s[10*800,000, 00
con cargo a reserva o superavít por revalorización de-
activos y con cargo a capitalización de la reserva le-
gal, y al aeñior Jabm Ribadeneyra, de igual nacionali -
dad, por la cantidad de S/1'080.000,00 ton igual cargo;

Que mediante Resolución N* 7898 de 28 de di -
ciembre de 1.977 la Superintendencia de Compañías auto
rizó la revalorización del superavit proveniente de la
revalorización de los terrenos de la indicada compañía;

Que el Departamento de Inspección de asta Su -
perintendencia de Compañíasha presentado el Informe -
N* 77-1096-DIA de 29 de diciembre de 1,977 qué comprue
ba la integracióndel capital en los términos constantes
en la indicada escritura;
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Que consta de la misma escritura que se han cum
plido los requisitos legales;

RESUELVE)

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumento de
capital efectuado por la

compañía anónima denominada "ECUATORIANA DE SAL Y PRO
DUCTOS QUIMICOS C.A.” (ECUASAL) por la suma de VEINTI
UN MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES, con lo cual su capi
tal social será de CINCUENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS-
MIL SUCRES, dividido en seis mil acciones de cinco mí1-
sucres cada una y veintíun mil seiscientas acciones de-
un míl sueres cada una, las acciones son ordinarias y-
nominativas; y, b) la reforma de estatutos constante en
la indicada escrítura.
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ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario 72-
0 de este cantón anote al mar

gen de la matriz de la escritura pública de aumento de-
capital y reforma de estatutos de la compañía anónima -
"ECUATORIANA DE SAL Y PRODUCTOS QUIMICOS C.,A,* (ECUASAL)
otorgada en esa Notaría el 29 de diciembre de 1.977, -
que se la aprueba en vírtud de esta Resolución, El se-
flor Notario sentará razón del cumplimiento de esta ano-
tación marginal.

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador
Mercantil de Guayaquil: a)-

inscriba la referida escritura pública y esta Resolución
en el Regístro a su cargo, Libro de Industriales, de a-
cuerdo a los Arts, 158 y 163 dela Ley de Compañías y -
Art. 3% del D.S, N2Ne 733de 22 de agosto de 1,975; y, b)
 gumpla con las demás preseripciones contenidas en la -

Y Ley de Registro,

ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Notario 4% -
de este cantón tome rasón -

del contenido de la escritura que se mandaa inseríbir-
al margen de la matriz de la otorgada el 25 de agosto -
de 1,961; que el Notario 22 de este cantón tome razón»
del contenido de la escritura que se manda a inscribir-
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al margen delas matrices de las otorgadas el 22. de abril
de 1,965y 23 de agostode1.965; que el Notario 92 de es
te cantón tome razón del contenido de la escritura que se
manda a inscribtt al margéndé las matrices de las otorga

onael29dé octubre de 1,967, 22 de enero de 1,968, 20 -
a,

 

. ME.Ando:1,968 y 24 de diciembre de 1,969,
has ya? :

"ARTICULO QUINTO, - Disponer que se publique por -
una solavezenuno de los pe-

riódicosde mayor”cfreulación en esta ciudad el extracto-
de la escriturapública de 29 de dictembre de 1,977, que-
paxáelaborado. por este Despacho yla razón de- su! aproba-
ción, .
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>  COMINIQUESE:2 “Dada y firmada eñlá. Supertiitenden
ela dePer en Guayáquil a veintinueve de: dictembre
de mil novecientos setenta”Ysoga  
 

Nicol casí Useccovich

INTENDENTE DE COMPA AS
  

  

Sy: Elmó la Resolución que antecede elyye-
Nipeiés Cassís Uscocovich, Intendente de Compa

filas en Guayaquil a los veintinueve días del mes de di --
ciembre de mil novecientos setenta y síete.- LOCERTIFICO
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de fojas 14.560

a 14.566, número 1.080 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada

bajo el número 3)388 del Repertorio.-"Guayaquil, a tre nta”“de diciembre de

mil novécientos setenta ysiete.- ÉL Registrador(He;
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CERTIFICO: Que cón febha de hoy».se tomó nota de lo ordenado -enla

resolución aa fojas 3.655 del Registro.Mercantilde 1.961; 6975y 1
mismo:“Registro: de 1.965; 102791del Registro Mercantil de 1 9673 4,062 y -

9.218 del mismo Registro de 1.968; y, 326 del Registro Mercantil, Libro de In

_ dustriales de 1.970, al .argen

: treinta de diciembre:-de mil nov 9

mmdE

as rnnoripelones respectivas.- Guayaquil, a
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